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Santiago de Cali, diciembre 11 de 2024

 

Señores

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

PROCESO: VERBAL-RESPONSABILIDAD MEDICA

DEMANDANTE: NELLY SILVA Y OTROS

DEMANDADO: COOMEVA EPS EN LIQIDACIÓN E INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLINICA
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS

 RADICACION: 76001310300820230032200

 

ASUNTO: APORTA SOPORTE Y CONSTANCIAS NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA LEY 2213 de 2022

 

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No.
18.004.625 de San Andrés Islas, abogado titulado e inscrito con TP. 210837 de CSJ, ante usted y con todo respeto me
permito adjuntar los soportes de notificación a los demandados, donde se constata el envío de las notificaciones
electrónicas, al tenor de los dispuesto en  el canon 8 de la Ley 2213 de 2022.

Se adjuntan las constancias expedidas por las entidades de notificación, la respuesta de RACILES ASESORES SAS
(mandataria de Coomeva en Liquidación) y el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Clínica de Los
Remedios.

mailto:j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Del señor Juez, atentamente,

 

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA

C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas

TP. 210837 CSJ

Dirección : Calle 26 N # 5AN – 50 Barrio San Vicente Cali

Teléfono/whatsapp: +57 314 628 32 48

E mail: merizalde39@hotmail.com

 

 

ANEXO: Lo enunciado

mailto:merizalde39@hotmail.com


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio MEDARDO ANTONIO LUNA RODRIGUEZ C.C. 16662872
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1550452

 Remitente: mantoluna@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
correoinstitucionaleps@coomevaeps.com - COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACION. NIT. CON NIT No.805000427-1

 Asunto: NOTIFICACIO PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-12-06 20:54

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/12/06 
Hora: 20:56:40

 Dec 7 01:56:40 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (Dirección del destinatario 

rechazada)

Fecha: 2024/12/06 
Hora: 20:56:41

Dec 6 20:56:41 cl-t205-282cl postfix/smtp[14270]:
A021D12486BF:

to=<correoinstitucionaleps@coomevaeps
. com>, relay=coomevaeps-com.mail.protection.out

l ook.com[52.101.194.17]:25, delay=0.78, delays=0.12
/0/0.31/0.34, dsn=5.4.1, status=bounced (host
coomevaeps-com.mail.protection.outlook.c

o m[52.101.194.17] said: 550 5.4.1 Recipient address
rejected: Access denied. [CH2PEPF00000143.

namprd02.prod.outlook.c
o m 2024-12-07T01:56:41.348Z

08DD1112F116FB30] (in reply to RCPT TO
command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACIO PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V).

Correo electrónico: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Piso doce (12) carrera 10 No.12- 15 de Cali (V) Edificio Palacio de Justicia.

Teléfono 8986868 ext.3081-3082.

Santiago de Cali (V), Diciembre 6 de 2024

                                        NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022      

Señores:

NOMBRE DEL NOTIFICADO: Sociedad COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACION. NIT. CON NIT No.805000427-1. 

Representada legalmente por su liquidador, Doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, mayor de 
edad y vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.10.54.7944 , o por quien haga 
sus veces.

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL: CALLE 77 # 11 - 19 OFICINA 401 de la ciudad 
de Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL: 
correoinstitucionaleps@coomevaeps.com 

Apreciado Doctor  FELIPE NEGRET MOSQUERA, representante legal de la 
sociedad  COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN 
LIQUIDACION. NIT. CON NIT No.805000427-1, o quien haga sus veces:

Por medio de la presente comunicación de notificación personal, enviada al correo electrónico 
correoinstitucionaleps@coomevaeps.com, de la sociedad que usted legalmente representa, o quien 
haga sus veces, le notifico personalmente del auto interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de 
fecha febrero 06 de 2024, notificado por estados electrónicos de fecha 08 del mismo mes y 
año,   proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso 
verbal de responsabilidad civil médica, cuyos datos se describen a continuación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual allego con el presente correo 
copia de la demanda, de las pruebas y sus anexos y del auto admisorio de la demanda anteriormente 
indicado  y de la prueba con que los demandantes obtuvieron el correo electrónico de la demandada 
a notificar, las cuales se encuentran en los archivos pdfs contenidos en los enlaces adjuntos, los 
cuales se pueden abrir  dando clic en los enlaces que aparecen a continuación o copiándolos y 
llevándolos a una pestaña del internet para abrirlo. 



https://drive.google.com/file/d/16EyR_l1-M18B9WSSA8uUMRmeRbfVV1G7/view?usp=sharing, 
https://drive.google.com/file/d/1Uli0adSzZHBS5MwQ05YcN7Ic1FTHeEYC/view?usp=sharing, 
https://drive.google.com/file/d/1cK0QnXlyUrPLxxz0lCZWMEEcMe3rLGN5/view?usp=sharing, 
https://drive.google.com/file/d/1dzTi6YZz5NauVpnv03pbSykXrrs_Gfmb/view?usp=sharing, 
https://drive.google.com/file/d/1nYqidTtGW1ZYnJQhMZMxqi1IAFXTaCP5/view?usp=sharing, 
https://drive.google.com/file/d/1twrCS_x6fbYWB-bOXGAS1qHPe8eOiT0U/view?usp=sharing, 
https://drive.google.com/file/d/1wWGvfaZimBAWiOpxSrBtOnHfX9vg4JBY/view?usp=sharing

JUZGADO OCTAVO CIVIL CIRCUITO DE CALI:     

CORREO ELECTRÓNICO: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

RADICACIÓN DEL PROCESO.                         EXISTENCIA Y NATURALEZA DEL 
PROCESO.

76001-31-03-008-2023-000322-00              VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA. 

                                                                              

DEMANDANTES:                                             DEMANDADOS:

NELLY SILVA                                                      COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD - COOMEVA E.P.S. S.A. 

GUILLERMO HERNÁNDEZ                              EN LIQUIDACIÓN.

GUILLERMO HERNÁNDEZ SILVA                   INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ 
DE GERONA               

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SILVA               CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS. 

OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ SILVA

SANDRA PATRICIA HOYOS SILVA 

STHEFANIA BECERRA HOYOS 

GABRIELA ALEJANDRA VALDEZ HOYOS 

En virtud de las normas indicadas, envío, al correo electrónico de la citada demandada, 
correoinstitucionaleps@coomevaeps.com,  la presente comunicación para la notificación personal 
del auto interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de fecha febrero 06 de 2024, notificado por 
estados electrónicos el día 08 del mismo mes y año,  proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso verbal de responsabilidad médica radicado con el 
No.76001-31-03-008-2023-000322-00, cuyas partes se indicaron anteriormente, para lo cual allego 
con el mismo los documentos anunciados.

Mis poderdantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico indicado para 
que la parte demandada a notificar  reciba notificaciones judiciales personales  fue obtenido del 
Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de Cali, el cual se allegó 
con la demanda presentada, y ese correo electrónico es el que acostumbra utilizar la demandada a 
notificar para recibir notificaciones judiciales personales. Documento que se encuentra incluido en 



los anexos de la demanda, y en el cual aparece la dirección electrónica indicada donde la 
demandada a notificar acostumbra recibir notificaciones personales.

Se le advierte a la persona jurídica notificada que la notificación personal se entenderá realizada y 
surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje.

Que el término de veinte (20) días que tiene la sociedad demandada notificada para contestar la 
demandada y proponer los medios exceptivos pertinentes, empezarán a correr o contarse al día 
siguiente a la notificación surtida.

Atentamente, 

 

HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA

Médico y Abogado

TP. 210837 CSJ

Registro Médico: 762966-10 SSDV

C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas

Calle 26 N # 5 AN – 50 Barrio San Vicente, Cali, Valle.

Celular/Whatsapp + 57 314 628 32 48. - E mail: merizalde39@hotmail.com

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NELLY_SILVA_Y_OTROS-LEY_2213_DE_2022-COOMEVA-1-
NOTIFICACION_PERSONAL_ELECTRONICA_A_LA_DEMAN
DADA_DEL_AUTO_ADMISORIO_DEMANDA_Y_SUS_ANEX
OS.docx.pdf

910b75d696f43f426eab1eabeb01115a0f46aeba3ce70b299ba55a631647df31

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio MEDARDO ANTONIO LUNA RODRIGUEZ C.C. 16662872
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1550463

 Remitente: mantoluna@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
liquidacioneps@coomevaeps.com - Sociedad COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACION. NIT. No.805000427-1.

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-12-06 21:47

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/12/06 
Hora: 21:49:46

 Dec 7 02:49:46 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (Dirección del destinatario 

rechazada)

Fecha: 2024/12/06 
Hora: 21:49:47

Dec 6 21:49:47 cl-t205-282cl postfix/smtp[26908]:
9906B1248474: to=<liquidacioneps@coomevaeps.

com>
, relay=coomevaeps-com.mail.protection.out

l ook.com[52.101.41.6]:25, delay=1.3, delays=0.17/0/0.
51/0.62, dsn=5.4.1, status=bounced (host coomevaeps-

com.mail.protection.outlook.c
o m[52.101.41.6] said: 550 5.4.1 Recipient address

rejected: Access denied. [SJ1PEPF00001CE5.
namprd03.prod.outlook.c

o m 2024-12-07T02:49:47.792Z
08DD11481429B5F4] (in reply to RCPT TO

command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V).

Correo electrónico: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Piso doce (12) carrera 10 No.12- 15 de Cali (V) Edificio Palacio de Justicia.

Teléfono 8986868 ext.3081-3082.

Santiago de Cali (V), Diciembre 6 de 2024

                                        NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022      

Señores:

NOMBRE DEL NOTIFICADO: Sociedad COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACION. NIT. No.805000427-1. 

Representada legalmente por su liquidador, Doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, mayor de 
edad y vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.10.54.7944 , o por quien haga 
sus veces.

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL: CALLE 77 # 11 - 19 OFICINA 401 de la ciudad 
de Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL: liquidacioneps@coomevaeps.
com.  

Apreciado Doctor  FELIPE NEGRET MOSQUERA, representante legal de la 
sociedad  COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN 
LIQUIDACION. NIT. CON NIT No.805000427-1, o quien haga sus veces:

Por medio de la presente comunicación de notificación personal, enviada al correo electrónico 
liquidacioneps@coomevaeps.com, de la sociedad que usted legalmente representa, o quien haga sus 
veces, le notifico personalmente del auto interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de fecha 
febrero 06 de 2024, notificado por estados electrónicos de fecha 08 del mismo mes y 
año,   proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso 
verbal de responsabilidad civil médica, cuyos datos se describen a continuación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual allego con el presente correo 
copia de la demanda, de las pruebas y sus anexos y del auto admisorio de la demanda anteriormente 
indicado  y de la prueba con que los demandantes obtuvieron el correo electrónico de la demandada 
a notificar, las cuales se encuentran en los archivos pdfs contenidos en los enlaces adjuntos, los 
cuales se pueden abrir  dando clic en los enlaces que aparecen a continuación o copiándolos y 
llevándolos a una pestaña del internet para abrirlo. 



https://drive.google.com/file/d/16EyR_l1-M18B9WSSA8uUMRmeRbfVV1G7/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1Uli0adSzZHBS5MwQ05YcN7Ic1FTHeEYC/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1cK0QnXlyUrPLxxz0lCZWMEEcMe3rLGN5/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1dzTi6YZz5NauVpnv03pbSykXrrs_Gfmb/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1nYqidTtGW1ZYnJQhMZMxqi1IAFXTaCP5/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1twrCS_x6fbYWB-bOXGAS1qHPe8eOiT0U/view?
usp=sharing,   https://drive.google.com/file/d/1wWGvfaZimBAWiOpxSrBtOnHfX9vg4JBY/view?
usp=sharing 

JUZGADO OCTAVO CIVIL CIRCUITO DE CALI:     

CORREO ELECTRÓNICO: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

RADICACIÓN DEL PROCESO.                         EXISTENCIA Y NATURALEZA DEL 
PROCESO.

76001-31-03-008-2023-000322-00              VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA. 

                                                                              

DEMANDANTES:                                             DEMANDADOS:

NELLY SILVA                                                      COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD - COOMEVA E.P.S. S.A. 

GUILLERMO HERNÁNDEZ                              EN LIQUIDACIÓN.

GUILLERMO HERNÁNDEZ SILVA                   INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ 
DE GERONA               

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SILVA               CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS. 

OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ SILVA

SANDRA PATRICIA HOYOS SILVA 

STHEFANIA BECERRA HOYOS 

GABRIELA ALEJANDRA VALDEZ HOYOS 

En virtud de las normas indicadas, envío, al correo electrónico de la citada demandada, 
liquidacioneps@coomevaeps.com,  la presente comunicación para la notificación personal del auto 
interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de fecha febrero 06 de 2024, notificado por estados 
electrónicos el día 08 del mismo mes y año,  proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso verbal de responsabilidad médica radicado con el No.
76001-31-03-008-2023-000322-00, cuyas partes se indicaron anteriormente, para lo cual allego con 
el mismo los documentos anunciados.

Mis poderdantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico indicado para 
que la parte demandada a notificar  reciba notificaciones judiciales personales  fue obtenido del 
Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de Cali, el cual se allegó 
con la demanda presentada, y ese correo electrónico es el que acostumbra utilizar la demandada a 



notificar para recibir notificaciones judiciales personales. Documento que se encuentra incluido en 
los anexos de la demanda, y en el cual aparece la dirección electrónica indicada donde la 
demandada a notificar acostumbra recibir notificaciones personales.

Se le advierte a la persona jurídica notificada que la notificación personal se entenderá realizada y 
surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje.

Que el término de veinte (20) días que tiene la sociedad demandada notificada para contestar la 
demandada y proponer los medios exceptivos pertinentes, empezarán a correr o contarse al día 
siguiente a la notificación surtida.

Atentamente, 

 

HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA

Médico y Abogado

TP. 210837 CSJ

Registro Médico: 762966-10 SSDV

C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas

Calle 26 N # 5 AN – 50 Barrio San Vicente, Cali, Valle.

Celular/Whatsapp + 57 314 628 32 48. - E mail: merizalde39@hotmail.com

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NELLY_SILVA_Y_OTROS-LEY_2213_DE_2022-COOMEVA-2-
NOTIFICACION_PERSONAL_ELECTRONICA_A_LA_DEMAN
DADA_DEL_AUTO_ADMISORIO_DEMANDA_Y_SUS_ANEX
OS.docx.pdf

f7b21d300f97573df55b87c23512cc308453e148234855a89da17f4678c93daa

AUTO_ADMISORIO_FAMILIA_HERNANDEZ.pdf 50f872929ed95e1879faed144ce14034ea2f66a38e6c95a0e90b0a1cfc9cf426

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio MEDARDO ANTONIO LUNA RODRIGUEZ C.C. 16662872
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1550755

 Remitente: mantoluna@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
juridico@clinicadelosremedios.org - INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE 
GERONA – CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-12-07 14:52

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/12/07 
Hora: 14:52:57

 Dec 7 19:52:57 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (Dirección del destinatario 

rechazada)

Fecha: 2024/12/07 
Hora: 14:52:58

Dec 7 14:52:58 cl-t205-282cl postfix/smtp[14219]:
3D609124850A: to=<juridico@clinicadelosremedios.

org
& gt;, relay=clinicadelosremedios-org.mail.prot

e ction.outlook.com[52.101.41.54]:25, delay=0.97,
delays=0.12/0/0.56/0.3, dsn=5.4.1, status=bounced

(host clinicadelosremedios-org.mail.protection
. outlook.com[52.101.41.54] said: 550 5.4.1 Recipient
address rejected: Access denied. [SJ5PEPF00000203.

namprd05.prod.outlook.c
o m 2024-12-07T19:52:58.150Z

08DD11095C003CF4] (in reply to RCPT TO
command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V).

Correo electrónico: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Piso doce (12) carrera 10 No.12- 15 de Cali (V) Edificio Palacio de Justicia.

Teléfono 8986868 ext.4081-4082.

Santiago de Cali (V), Diciembre 6 de 2024

                                        NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022      

Señores:

NOMBRE DEL NOTIFICADO: INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – 
CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. 

Representada legalmente por la señora USDELLY ALZATE VARELA, mayor de edad y vecina de 
Cali, identificada con c.c. 31.276.463, o por quien haga sus veces.

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL: Avenida 2 N # 24 – 157 de Cali (Valle).

CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL: juridico@clinicadelosremedios.
org 

Apreciada señora  USDELLY ALZATE VARELA, representante legal del INSTITUTO DE 
RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS, o quien haga sus veces:

Por medio de la presente comunicación de notificación personal, enviada al correo electrónico 
juridico@clinicadelosremedios.org, de la entidad que usted legalmente representa, o quien haga sus 
veces, le notifico personalmente del auto interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de fecha 
febrero 06 de 2024, notificado por estados electrónicos de fecha 08 del mismo mes y 
año,   proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso 
verbal de responsabilidad civil médica, cuyos datos se describen a continuación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual allego con el presente correo 
copia de la demanda, de las pruebas y sus anexos y del auto admisorio de la demanda anteriormente 
indicado  y de la prueba con que los demandantes obtuvieron el correo electrónico de la demandada 
a notificar, las cuales se encuentran en los archivos pdfs contenidos en los enlaces adjuntos, los 
cuales se pueden abrir  dando clic en los enlaces que aparecen a continuación o copiándolos y 
llevándolos a una pestaña del internet para abrirlo. 



https://drive.google.com/file/d/16EyR_l1-M18B9WSSA8uUMRmeRbfVV1G7/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1Uli0adSzZHBS5MwQ05YcN7Ic1FTHeEYC/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1cK0QnXlyUrPLxxz0lCZWMEEcMe3rLGN5/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1dzTi6YZz5NauVpnv03pbSykXrrs_Gfmb/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1nYqidTtGW1ZYnJQhMZMxqi1IAFXTaCP5/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1twrCS_x6fbYWB-bOXGAS1qHPe8eOiT0U/view?
usp=sharing,   https://drive.google.com/file/d/1wWGvfaZimBAWiOpxSrBtOnHfX9vg4JBY/view?
usp=sharing 

JUZGADO OCTAVO CIVIL CIRCUITO DE CALI:     

CORREO ELECTRÓNICO: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

RADICACIÓN DEL PROCESO.                         EXISTENCIA Y NATURALEZA DEL 
PROCESO.

76001-31-03-008-2023-000322-00              VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA. 

                                                                              

DEMANDANTES:                                             DEMANDADOS:

NELLY SILVA                                                      COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD - COOMEVA E.P.S. S.A. 

GUILLERMO HERNÁNDEZ                              EN LIQUIDACIÓN.

GUILLERMO HERNÁNDEZ SILVA                   INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ 
DE GERONA               

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SILVA               CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS. 

OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ SILVA

SANDRA PATRICIA HOYOS SILVA 

STHEFANIA BECERRA HOYOS 

GABRIELA ALEJANDRA VALDEZ HOYOS 

En virtud de las normas indicadas, envío, al correo electrónico de la citada demandada, 
juridico@clinicadelosremedios.org,  la presente comunicación para la notificación personal del auto 
interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de fecha febrero 06 de 2024, notificado por estados 
electrónicos el día 08 del mismo mes y año,  proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso verbal de responsabilidad médica radicado con el No.
76001-31-03-008-2023-000322-00, cuyas partes se indicaron anteriormente, para lo cual allego con 
el mismo los documentos anunciados.

Mis poderdantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico indicado para 
que la parte demandada a notificar  reciba notificaciones judiciales personales  fue obtenido del 
Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de Cali, el cual se allegó 



con la demanda presentada, y ese correo electrónico es el que acostumbra utilizar la demandada a 
notificar para recibir notificaciones judiciales personales. Documento que se encuentra incluido en 
los anexos de la demanda, y en el cual aparece la dirección electrónica indicada donde la 
demandada a notificar acostumbra recibir notificaciones personales.

Se le advierte a la persona jurídica notificada que la notificación personal se entenderá realizada y 
surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje.

Que el término de veinte (20) días que tiene la sociedad demandada notificada para contestar la 
demandada y proponer los medios exceptivos pertinentes, empezarán a correr o contarse al día 
siguiente a la notificación surtida.

Atentamente, 

 

HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA

Médico y Abogado

TP. 210837 CSJ

Registro Médico: 762966-10 SSDV

C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas

Calle 26 N # 5 AN – 50 Barrio San Vicente, Cali, Valle.

Celular/Whatsapp + 57 314 628 32 48. - E mail: merizalde39@hotmail.com

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NELLY_SILVA_Y_OTROS-LEY_2213_DE_2022-
CLINICA_LOS_REMEDIOS-1-NOTIFICACION_PERSONAL_E
LECTRONICA_A_LA_DEMANDADA_DEL_AUTO_ADMISORI
O_DEMANDA_Y_SUS_ANEXOS.docx_1.pdf

f17006c250808afeadc86525287c9f51821da01889af900e009c66a350cd8bf7

AUTO_ADMISORIO_FAMILIA_HERNANDEZ.pdf 50f872929ed95e1879faed144ce14034ea2f66a38e6c95a0e90b0a1cfc9cf426

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio MEDARDO ANTONIO LUNA RODRIGUEZ C.C. 16662872
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1550758

 Remitente: mantoluna@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
servicioalcliente@clinicadelosremedios.org - INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ 
DE GERONA – CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS.

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-12-07 15:00

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/12/07 
Hora: 15:04:41

 Dec 7 20:04:41 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
r e g l a m e n t a r i a s .  

: La respuesta recibida contiene la frase Nota
'Queued mail for delivery' correspondiente al 
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras 
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo 
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen 
evidencia suficiente para concluir que el mensaje 
ha sido entregado de manera satisfactoria al 
destinatario final.

Fecha: 2024/12/07 
Hora: 15:04:42

Dec 7 15:04:42 cl-t205-282cl postfix/smtp[12720]: 
296B81248502: to=<servicioalcliente@clinicadelosrem
e dios.org>, relay=clinicadelosremedios-org.mail.prot

e ction.outlook.com[52.101.9.26]:25, delay=1.2, 
delays=0.13/0/0.21/0.9, dsn=2.6.0, status=sent (250 
2.6.0 <04187e20180184762b2a16231cca3171ce94

f 133237d2ec0757ac33b3204fa75@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=1773821496075, 

Hostname=SA1PR10MB5781.namprd10.prod.out
l ook.com] 25911 bytes in 0.197, 127.915 KB/sec 

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

USUARIO
Resaltado



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V).

Correo electrónico: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Piso doce (12) carrera 10 No.12- 15 de Cali (V) Edificio Palacio de Justicia.

Teléfono 8986868 ext.4081-4082.

Santiago de Cali (V), Diciembre 6 de 2024

                                        NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022      

Señores:

NOMBRE DEL NOTIFICADO: INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – 
CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. 

Representada legalmente por la señora USDELLY ALZATE VARELA, mayor de edad y vecina de 
Cali, identificada con c.c. 31.276.463, o por quien haga sus veces.

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL: Avenida 2 N # 24 – 157 de Cali (Valle).

CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL: 
servicioalcliente@clinicadelosremedios.org  

Apreciada señora  USDELLY ALZATE VARELA, representante legal del INSTITUTO DE 
RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS, o quien haga sus veces:

Por medio de la presente comunicación de notificación personal, enviada al correo electrónico 
servicioalcliente@clinicadelosremedios.org, de la entidad que usted legalmente representa, o quien 
haga sus veces, le notifico personalmente del auto interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de 
fecha febrero 06 de 2024, notificado por estados electrónicos de fecha 08 del mismo mes y 
año,   proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso 
verbal de responsabilidad civil médica, cuyos datos se describen a continuación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual allego con el presente correo 
copia de la demanda, de las pruebas y sus anexos y del auto admisorio de la demanda anteriormente 
indicado  y de la prueba con que los demandantes obtuvieron el correo electrónico de la demandada 



a notificar, las cuales se encuentran en los archivos pdfs contenidos en los enlaces adjuntos, los 
cuales se pueden abrir  dando clic en los enlaces que aparecen a continuación o copiándolos y 
llevándolos a una pestaña del internet para abrirlo. 

https://drive.google.com/file/d/16EyR_l1-M18B9WSSA8uUMRmeRbfVV1G7/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1Uli0adSzZHBS5MwQ05YcN7Ic1FTHeEYC/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1cK0QnXlyUrPLxxz0lCZWMEEcMe3rLGN5/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1dzTi6YZz5NauVpnv03pbSykXrrs_Gfmb/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1nYqidTtGW1ZYnJQhMZMxqi1IAFXTaCP5/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1twrCS_x6fbYWB-bOXGAS1qHPe8eOiT0U/view?
usp=sharing,   https://drive.google.com/file/d/1wWGvfaZimBAWiOpxSrBtOnHfX9vg4JBY/view?
usp=sharing 

JUZGADO OCTAVO CIVIL CIRCUITO DE CALI:     

CORREO ELECTRÓNICO: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

RADICACIÓN DEL PROCESO.                         EXISTENCIA Y NATURALEZA DEL 
PROCESO.

76001-31-03-008-2023-000322-00              VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA. 

                                                                              

DEMANDANTES:                                             DEMANDADOS:

NELLY SILVA                                                      COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD - COOMEVA E.P.S. S.A. 

GUILLERMO HERNÁNDEZ                              EN LIQUIDACIÓN.

GUILLERMO HERNÁNDEZ SILVA                   INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ 
DE GERONA               

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SILVA               CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS. 

OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ SILVA

SANDRA PATRICIA HOYOS SILVA 

STHEFANIA BECERRA HOYOS 

GABRIELA ALEJANDRA VALDEZ HOYOS 

En virtud de las normas indicadas, envío, al correo electrónico de la citada demandada, 
servicioalcliente@clinicadelosremedios.org,  la presente comunicación para la notificación personal 
del auto interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de fecha febrero 06 de 2024, notificado por 
estados electrónicos el día 08 del mismo mes y año,  proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso verbal de responsabilidad médica radicado con el 
No.76001-31-03-008-2023-000322-00, cuyas partes se indicaron anteriormente, para lo cual allego 
con el mismo los documentos anunciados.



Mis poderdantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico indicado para 
que la parte demandada a notificar  reciba notificaciones judiciales personales  fue obtenido de los 
documentos que se allegaron con la demanda presentada, y ese correo electrónico es el que 
acostumbra utilizar la demandada a notificar para recibir notificaciones judiciales personales. 
Documento que se encuentra incluido en los anexos de la demanda, y en el cual aparece la dirección 
electrónica indicada donde la demandada a notificar acostumbra recibir notificaciones personales.

Se le advierte a la persona jurídica notificada que la notificación personal se entenderá realizada y 
surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje.

Que el término de veinte (20) días que tiene la sociedad demandada notificada para contestar la 
demandada y proponer los medios exceptivos pertinentes, empezarán a correr o contarse al día 
siguiente a la notificación surtida.

Atentamente, 

 

HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA

Médico y Abogado

TP. 210837 CSJ

Registro Médico: 762966-10 SSDV

C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas

Calle 26 N # 5 AN – 50 Barrio San Vicente, Cali, Valle.

Celular/Whatsapp + 57 314 628 32 48. - E mail: merizalde39@hotmail.com

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NELLY_SILVA_Y_OTROS-LEY_2213_DE_2022-
CLINICA_LOS_REMEDIOS-2-
NOTIFICACION_PERSONAL_ELECTRONICA_A_LA_DEMAN
DADA_DEL_AUTO_ADMISORIO_DEMANDA_Y_SUS_ANEX
OS_1.docx_1.pdf

bedfddb7510cb779a4b75133f9712b9f69c0b098cc8d4ea3fcdd1593a8d49707

AUTO_ADMISORIO_FAMILIA_HERNANDEZ.pdf 50f872929ed95e1879faed144ce14034ea2f66a38e6c95a0e90b0a1cfc9cf426

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 



determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio MEDARDO ANTONIO LUNA RODRIGUEZ C.C. 16662872
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1554838

 Remitente: mantoluna@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
juridico@clinicadelosremedios.org - USDELLY ALZATE VARELA, representante legal del 
INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLÍNICA NUESTRA 
SEÑORA DE LOS REMEDIOS, o quien haga sus veces

 Asunto:
NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS-
ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-12-10 12:31

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/12/10 
Hora: 12:37:06

 Dec 10 17:37:06 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (Dirección del destinatario 

rechazada)

Fecha: 2024/12/10 
Hora: 12:37:07

Dec 10 12:37:07 cl-t205-282cl postfix/smtp[11977]: 
41D201248786: to=<juridico@clinicadelosremedios.

org
& gt;, relay=clinicadelosremedios-org.mail.prot
e ction.outlook.com[52.101.41.3]:25, delay=1.3, 

delays=0.08/0/0.59/0.62, dsn=5.4.1, status=bounced 
(host clinicadelosremedios-org.mail.protection

. outlook.com[52.101.41.3] said: 550 5.4.1 Recipient 
address rejected: Access denied. [SJ5PEPF000001CE.

namprd05.prod.outlook.c
o m 2024-12-10T17:37:07.442Z 

08DD192E0D1C5802] (in reply to RCPT TO 
command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS-
ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V).

Correo electrónico: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Piso doce (12) carrera 10 No.12- 15 de Cali (V) Edificio Palacio de Justicia.

Teléfono 8986868 ext.4081-4082.

Santiago de Cali (V), Diciembre 6 de 2024

                                        NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022      

Señores:

NOMBRE DEL NOTIFICADO: INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – 
CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. 

Representada legalmente por la señora USDELLY ALZATE VARELA, mayor de edad y vecina de 
Cali, identificada con c.c. 31.276.463, o por quien haga sus veces.

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL: Avenida 2 N # 24 – 157 de Cali (Valle).

CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL: juridico@clinicadelosremedios.
org 

Apreciada señora  USDELLY ALZATE VARELA, representante legal del INSTITUTO DE 
RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS, o quien haga sus veces:

Por medio de la presente comunicación de notificación personal, enviada al correo electrónico 
juridico@clinicadelosremedios.org, de la entidad que usted legalmente representa, o quien haga sus 
veces, le notifico personalmente del auto interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de fecha 
febrero 06 de 2024, notificado por estados electrónicos de fecha 08 del mismo mes y 
año,   proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso 
verbal de responsabilidad civil médica, cuyos datos se describen a continuación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual allego con el presente correo 
copia de la demanda, de las pruebas y sus anexos y del auto admisorio de la demanda anteriormente 
indicado  y de la prueba con que los demandantes obtuvieron el correo electrónico de la demandada 
a notificar, las cuales se encuentran en los archivos pdfs contenidos en los enlaces adjuntos, los 
cuales se pueden abrir  dando clic en los enlaces que aparecen a continuación o copiándolos y 
llevándolos a una pestaña del internet para abrirlo. 



https://drive.google.com/file/d/16EyR_l1-M18B9WSSA8uUMRmeRbfVV1G7/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1Uli0adSzZHBS5MwQ05YcN7Ic1FTHeEYC/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1cK0QnXlyUrPLxxz0lCZWMEEcMe3rLGN5/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1dzTi6YZz5NauVpnv03pbSykXrrs_Gfmb/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1nYqidTtGW1ZYnJQhMZMxqi1IAFXTaCP5/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1twrCS_x6fbYWB-bOXGAS1qHPe8eOiT0U/view?
usp=sharing,   https://drive.google.com/file/d/1wWGvfaZimBAWiOpxSrBtOnHfX9vg4JBY/view?
usp=sharing 

JUZGADO OCTAVO CIVIL CIRCUITO DE CALI:     

CORREO ELECTRÓNICO: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

RADICACIÓN DEL PROCESO.                         EXISTENCIA Y NATURALEZA DEL 
PROCESO.

76001-31-03-008-2023-000322-00              VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA. 

                                                                              

DEMANDANTES:                                             DEMANDADOS:

NELLY SILVA                                                      COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD - COOMEVA E.P.S. S.A. 

GUILLERMO HERNÁNDEZ                              EN LIQUIDACIÓN.

GUILLERMO HERNÁNDEZ SILVA                   INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ 
DE GERONA               

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SILVA               CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS. 

OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ SILVA

SANDRA PATRICIA HOYOS SILVA 

STHEFANIA BECERRA HOYOS 

GABRIELA ALEJANDRA VALDEZ HOYOS 

En virtud de las normas indicadas, envío, al correo electrónico de la citada demandada, 
juridico@clinicadelosremedios.org,  la presente comunicación para la notificación personal del auto 
interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de fecha febrero 06 de 2024, notificado por estados 
electrónicos el día 08 del mismo mes y año,  proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso verbal de responsabilidad médica radicado con el No.
76001-31-03-008-2023-000322-00, cuyas partes se indicaron anteriormente, para lo cual allego con 
el mismo los documentos anunciados.

Mis poderdantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico indicado para 
que la parte demandada a notificar  reciba notificaciones judiciales personales  fue obtenido del 
Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de Cali, el cual se allegó 



con la demanda presentada, y ese correo electrónico es el que acostumbra utilizar la demandada a 
notificar para recibir notificaciones judiciales personales. Documento que se encuentra incluido en 
los anexos de la demanda, y en el cual aparece la dirección electrónica indicada donde la 
demandada a notificar acostumbra recibir notificaciones personales.

Se le advierte a la persona jurídica notificada que la notificación personal se entenderá realizada y 
surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje.

Que el término de veinte (20) días que tiene la sociedad demandada notificada para contestar la 
demandada y proponer los medios exceptivos pertinentes, empezarán a correr o contarse al día 
siguiente a la notificación surtida.

Atentamente, 

 

HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA

Médico y Abogado

TP. 210837 CSJ

Registro Médico: 762966-10 SSDV

C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas

Calle 26 N # 5 AN – 50 Barrio San Vicente, Cali, Valle.

Celular/Whatsapp + 57 314 628 32 48. - E mail: merizalde39@hotmail.com

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NELLY_SILVA_Y_OTROS-LEY_2213_DE_2022-
CLINICA_LOS_REMEDIOS-1-
NOTIFICACION_PERSONAL_ELECTRONICA_A_LA_DEMAN
DADA_DEL_AUTO_ADMISORIO_DEMANDA_Y_SUS_ANEX
OS.docx_2.pdf

f17006c250808afeadc86525287c9f51821da01889af900e009c66a350cd8bf7

AUTO_ADMISORIO_FAMILIA_HERNANDEZ.pdf 50f872929ed95e1879faed144ce14034ea2f66a38e6c95a0e90b0a1cfc9cf426

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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ARQUIDIÓCESIS 
DE CALI 

Gobierno Eclesiástico 
' 03.1-6.2 C-7216 

EL SUSCRITO CANCILLER DE LA ARQUIDIÓCESIS DE CALI 

CERTIFICA: 

Que el INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA, es una entidad religiosa, sin ánimo de lucro, 

establecida Canónicamente en la Arquidiócesis de Cali, que goza de todos los efectos civiles y eclesiásticos que le confiere la 

Ley Concordataria No.20 de 1974, identificada con NIT.890.301.430-5. Por medio de la Resolución No.4802 de fecha 16 de 

diciembre 1966 expedida por la Gobernación del Valle del Cauca (Secretaria de Justicia y Negocios Generales-Sección 

Jurídica) se Reconoce la Personería Jurídica al INSTITUTO HERMANAS DE SAN JOSÉ DE GERONA hoy INSTITUTO 

DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA. 
-~ - :J 

La Reverenda Hennana USDELL Y ALZATE V ARELA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.31.276.463 de Cali, es 

la actual Consejera General y como consecuencia de ello, la Represente Legal. La hermana CARMEN ISABEL GÓMEZ 

BARRERA, identificada con cédula No.42.023.994 como Primera Suplente; MARTHA CECILIA ANTURI 

LARRAHONDO, identificada con cédula de ciudadanía No.31.850.645, como Segunda Suplente; y la Dra. ZORA Y A 

LASTRA NASSER, identificada con cédula de ciudadanía No.31.178.590, como Tercera Suplente, única y exclusivamente, 

para asuntos judiciales, representando al instituto en cualquier acto administrativo y judicial (procesal o extraprocesal) la Dra. 

Zoraya Lastra Nasser, no podrá tomar decisiones sobre el giro normal de los negocios del Instituto, no conocerá ni decidirá 

sobre temas de las comunidades. Las Hennanas anterior mente nombradas actuarán como Representantes Legales Suplentes, 

en calidad de Primer Suplente y Segundo Suplente, respectivamente, en ausencia de la Representante Legal Principal del 

INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA. 

El domicilio para notificación del INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA es la Calle 8 No.29-50 de 

Cali y correo electrónico juridico@clinicadelosremedios.org. 

Que el INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA, es propietario de las siguientes Obras en Cali: Clínica 

de Nuestra ,Señora de los Remedios (Avenida 2 Nte. No.24-157), Centro Medico María Gay Tibau (Carrera 42 No.l-42), 

Hogar Santa Inés (Calle 7 No.29-43) y Hogar Sagrada Familia en Santafé de Bogotá (Carrera 6 No.45-22). 

Que el INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA, tiene una casa de fonnación para las novicias en la 

Carrera 50 No.61-35 Barrio El Prado " Medellín y otra para las postulantes en la Calle 41 No.32-39 Barrio " Sector la 

Milagrosa en Medellín. 

Carrera 4 # 7-17 • Tels: (57-602) 889 0562 al 71 • Fax: (57-602) 883 7980 • Cali - Colombia 
Nit. 890.304.049-5 • E-mail: arquical i@arquicali.org • www.arquicali.org 



ALFA MENSAJES S.A.S NIT 822002317-0 Reg. Postal
0025 Carrera 24 Bis Número 37 A 47- Villavicencio-
Meta Villavicencio PBX: 3106418985 Lic.MIN
COMUNCACIONES 01069 http://sgdea.com /
notificaciones@sgdea.com

*NE7006599*
GUÍA / AWB No

CRÉDITO

-FACTURACIÓN-

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN R:2024-12-10 14:36:10 OFICINA ORIGEN
NICOLASPAYAN

(CL_EXPRESS_MAIL_SERVICE-CALI)

REMITENTE DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTO
HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA Calle 26 N # 5 AN – 50 CALI VALLE DEL CAUCA

DESTINATARIO DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTOO
RACIL ASESORIAS SAS (EN REPRESENTACION DE COOMEVA EN

LIQUIDACION)
CORRESPONDENCIAMANDATO@COOMEVAEPS.COM CALI - VALLE DEL CAUCA CP:76001000 VALLE DEL CAUCA

CONTENIDO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO Nº: Articulo 8 de la ley 2213 de 2022

JUZGADO RADICADO NATURALEZA DEL PROCESO
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 2023-00322-00 VERBAL-RESPONSABILIDAD MEDICA

SERVICIO UNIDADES PESO DIMENSIONES PESO A COBRAR VALOR FOLIOS VALOR FOLIOS VALOR TOTAL
MSJ 1 GRS. L A A 1

DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCIÓN AL REMITENTE RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTE
MUESTRA

NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIÓN

D M A Rehusado No Reside No Existe

ANEXO Declaro que el contenido de este envio no son objetos de prohibido transporte o mercancia de contrabando

NOMBRE Y C.C.

FECHA Y HORA DE ENTREGA
D M A HORA MIN TELÉFONO

IM
PR

ES
O

 P
O

R
 S

O
FT

W
A

R
E 

A
M

-O
R

G

1000
0

1000
0

USUARIO
Resaltado



ALFA MENSAJES S.A.S NIT 822002317-0 Reg. Postal
0025 Carrera 24 Bis Número 37 A 47- Villavicencio-
Meta Villavicencio PBX: 3106418985 Lic.MIN
COMUNCACIONES 01069 http://sgdea.com /
notificaciones@sgdea.com

*NE7006600*
GUÍA / AWB No

CRÉDITO

-FACTURACIÓN-

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN R:2024-12-10 14:36:43 OFICINA ORIGEN
NICOLASPAYAN

(CL_EXPRESS_MAIL_SERVICE-CALI)

REMITENTE DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTO
HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA Calle 26 N # 5 AN – 50 CALI VALLE DEL CAUCA

DESTINATARIO DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTOO
RACIL ASESORIAS SAS (EN REPRESENTACION DE COOMEVA EN

LIQUIDACION)
AJABOGADOS.COOMEVAENLIQUIDACION@GMAIL.COM CALI - VALLE DEL CAUCA CP:76001000 VALLE DEL CAUCA

CONTENIDO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO Nº: Articulo 8 de la ley 2213 de 2022

JUZGADO RADICADO NATURALEZA DEL PROCESO
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 2023-00322-00 VERBAL-RESPONSABILIDAD MEDICA

SERVICIO UNIDADES PESO DIMENSIONES PESO A COBRAR VALOR FOLIOS VALOR FOLIOS VALOR TOTAL
MSJ 1 GRS. L A A 1

DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCIÓN AL REMITENTE RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTE
MUESTRA

NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIÓN

D M A Rehusado No Reside No Existe

ANEXO Declaro que el contenido de este envio no son objetos de prohibido transporte o mercancia de contrabando

NOMBRE Y C.C.

FECHA Y HORA DE ENTREGA
D M A HORA MIN TELÉFONO

IM
PR

ES
O

 P
O

R
 S

O
FT

W
A

R
E 

A
M

-O
R

G

1000
0

1000
0

USUARIO
Resaltado



ALFA MENSAJES S.A.S NIT 822002317-0 Reg. Postal
0025 Carrera 24 Bis Número 37 A 47- Villavicencio-
Meta Villavicencio PBX: 3106418985 Lic.MIN
COMUNCACIONES 01069 http://sgdea.com /
notificaciones@sgdea.com

*NE7006601*
GUÍA / AWB No

CRÉDITO

-FACTURACIÓN-

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN R:2024-12-10 14:37:29 OFICINA ORIGEN
NICOLASPAYAN

(CL_EXPRESS_MAIL_SERVICE-CALI)

REMITENTE DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTO
HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA Calle 26 N # 5 AN – 50 CALI VALLE DEL CAUCA

DESTINATARIO DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTOO
RACIL ASESORIAS SAS (EN REPRESENTACION DE COOMEVA EN

LIQUIDACION)
MANDATO@COOMEVAEPS.COM CALI - VALLE DEL CAUCA CP:76001000 VALLE DEL CAUCA

CONTENIDO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO Nº: Articulo 8 de la ley 2213 de 2022

JUZGADO RADICADO NATURALEZA DEL PROCESO
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 2023-00322-00 VERBAL-RESPONSABILIDAD MEDICA

SERVICIO UNIDADES PESO DIMENSIONES PESO A COBRAR VALOR FOLIOS VALOR FOLIOS VALOR TOTAL
MSJ 1 GRS. L A A 1

DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCIÓN AL REMITENTE RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTE
MUESTRA

NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIÓN

D M A Rehusado No Reside No Existe

ANEXO Declaro que el contenido de este envio no son objetos de prohibido transporte o mercancia de contrabando

NOMBRE Y C.C.

FECHA Y HORA DE ENTREGA
D M A HORA MIN TELÉFONO

IM
PR

ES
O

 P
O

R
 S

O
FT

W
A

R
E 

A
M

-O
R

G

1000
0

1000
0

USUARIO
Resaltado



ALFA MENSAJES S.A.S NIT 822002317-0 Reg. Postal
0025 Carrera 24 Bis Número 37 A 47- Villavicencio-
Meta Villavicencio PBX: 3106418985 Lic.MIN
COMUNCACIONES 01069 http://sgdea.com /
notificaciones@sgdea.com

*NE7006596*
GUÍA / AWB No

CRÉDITO

-FACTURACIÓN-

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN R:2024-12-10 14:34:13 OFICINA ORIGEN
NICOLASPAYAN

(CL_EXPRESS_MAIL_SERVICE-CALI)

REMITENTE DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTO
HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA Calle 26 N # 5 AN – 50 CALI VALLE DEL CAUCA

DESTINATARIO DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTOO
CLINICA DE LOS REMEDIOS JURIDICO@CLINICADELOSREMEDIOS.ORG CALI - VALLE DEL CAUCA CP:76001000 VALLE DEL CAUCA

CONTENIDO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO Nº: Articulo 8 de la ley 2213 de 2022

JUZGADO RADICADO NATURALEZA DEL PROCESO
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 2023-00322-00 VERBAL-RESPONSABILIDAD MEDICA

SERVICIO UNIDADES PESO DIMENSIONES PESO A COBRAR VALOR FOLIOS VALOR FOLIOS VALOR TOTAL
MSJ 1 GRS. L A A 1

DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCIÓN AL REMITENTE RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTE
MUESTRA

NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIÓN

D M A Rehusado No Reside No Existe

ANEXO Declaro que el contenido de este envio no son objetos de prohibido transporte o mercancia de contrabando

NOMBRE Y C.C.

FECHA Y HORA DE ENTREGA
D M A HORA MIN TELÉFONOIM

PR
ES

O
 P

O
R

 S
O

FT
W

A
R

E 
A

M
-O

R
G

10000 10000



ALFA MENSAJES S.A.S NIT 822002317-0 Reg. Postal
0025 Carrera 24 Bis Número 37 A 47- Villavicencio-
Meta Villavicencio PBX: 3106418985 Lic.MIN
COMUNCACIONES 01069 http://sgdea.com /
notificaciones@sgdea.com

*NE7006597*
GUÍA / AWB No

CRÉDITO

-FACTURACIÓN-

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN R:2024-12-10 14:34:58 OFICINA ORIGEN
NICOLASPAYAN

(CL_EXPRESS_MAIL_SERVICE-CALI)

REMITENTE DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTO
HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA Calle 26 N # 5 AN – 50 CALI VALLE DEL CAUCA

DESTINATARIO DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTOO
CLINICA DE LOS REMEDIOS SERVICIOALCLIENTE@CLINICADELOSREMEDIOS.ORG CALI - VALLE DEL CAUCA CP:76001000 VALLE DEL CAUCA

CONTENIDO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO Nº: Articulo 8 de la ley 2213 de 2022

JUZGADO RADICADO NATURALEZA DEL PROCESO
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 2023-00322-00 VERBAL-RESPONSABILIDAD MEDICA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V).
Correo electrónico: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Piso doce (12) carrera 10 No.12- 15 de Cali (V) Edificio Palacio de Justicia.
Teléfono 8986868 ext.4081-4082.

Santiago de Cali (V), Diciembre 6 de 2024

NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022

Señores:
NOMBRE DEL NOTIFICADO: INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS.
Representada legalmente por la señora USDELLY ALZATE VARELA, mayor de edad y vecina de Cali, identificada con c.c. 31.276.463, o por
quien haga sus veces.
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL: Avenida 2 N # 24 – 157 de Cali (Valle).
CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL: juridico@clinicadelosremedios.org

Apreciada señora USDELLY ALZATE VARELA, representante legal del INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLÍNICA
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, o quien haga sus veces:

Por medio de la presente comunicación de notificación personal, enviada al correo electrónico juridico@clinicadelosremedios.org, de la
entidad que usted legalmente representa, o quien haga sus veces, le notifico personalmente del auto interlocutorio admisorio de la
demanda No.98 de fecha febrero 06 de 2024, notificado por estados electrónicos de fecha 08 del mismo mes y año, proferido por el
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso verbal de responsabilidad civil médica, cuyos datos se describen a
continuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual allego con el presente correo copia
de la demanda, de las pruebas y sus anexos y del auto admisorio de la demanda anteriormente indicado y de la prueba con que los
demandantes obtuvieron el correo electrónico de la demandada a notificar, las cuales se encuentran en los archivos pdfs contenidos en
los enlaces adjuntos, los cuales se pueden abrir dando clic en los enlaces que aparecen a continuación o copiándolos y llevándolos a
una pestaña del internet para abrirlo.

https://drive.google.com/file/d/16EyR_l1-M18B9WSSA8uUMRmeRbfVV1G7/view?usp=sharing,
https://drive.google.com/file/d/1Uli0adSzZHBS5MwQ05YcN7Ic1FTHeEYC/view?usp=sharing,
https://drive.google.com/file/d/1cK0QnXlyUrPLxxz0lCZWMEEcMe3rLGN5/view?usp=sharing,
https://drive.google.com/file/d/1dzTi6YZz5NauVpnv03pbSykXrrs_Gfmb/view?usp=sharing,
https://drive.google.com/file/d/1nYqidTtGW1ZYnJQhMZMxqi1IAFXTaCP5/view?usp=sharing,
https://drive.google.com/file/d/1twrCS_x6fbYWB-bOXGAS1qHPe8eOiT0U/view?usp=sharing,
https://drive.google.com/file/d/1wWGvfaZimBAWiOpxSrBtOnHfX9vg4JBY/view?usp=sharing

JUZGADO OCTAVO CIVIL CIRCUITO DE CALI:

CORREO ELECTRÓNICO: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

RADICACIÓN DEL PROCESO. EXISTENCIA Y NATURALEZA DEL PROCESO.

76001-31-03-008-2023-000322-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA.

DEMANDANTES: DEMANDADOS:

NELLY SILVA COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD - COOMEVA E.P.S. S.A.
GUILLERMO HERNÁNDEZ EN LIQUIDACIÓN.
GUILLERMO HERNÁNDEZ SILVA INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA
JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SILVA CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS.
OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ SILVA
SANDRA PATRICIA HOYOS SILVA
STHEFANIA BECERRA HOYOS
GABRIELA ALEJANDRA VALDEZ HOYOS

En virtud de las normas indicadas, envío, al correo electrónico de la citada demandada, juridico@clinicadelosremedios.org, la presente
comunicación para la notificación personal del auto interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de fecha febrero 06 de 2024,
notificado por estados electrónicos el día 08 del mismo mes y año, proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI,
dentro del proceso verbal de responsabilidad médica radicado con el No.76001-31-03-008-2023-000322-00, cuyas partes se indicaron
anteriormente, para lo cual allego con el mismo los documentos anunciados.

Mis poderdantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico indicado para que la parte demandada a notificar
reciba notificaciones judiciales personales fue obtenido del Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de
Cali, el cual se allegó con la demanda presentada, y ese correo electrónico es el que acostumbra utilizar la demandada a notificar para
recibir notificaciones judiciales personales. Documento que se encuentra incluido en los anexos de la demanda, y en el cual aparece la
dirección electrónica indicada donde la demandada a notificar acostumbra recibir notificaciones personales.

Se le advierte a la persona jurídica notificada que la notificación personal se entenderá realizada y surtida una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.

Que el término de veinte (20) días que tiene la sociedad demandada notificada para contestar la demandada y proponer los medios

exceptivos pertinentes, empezarán a correr o contarse al día siguiente a la notificación surtida.

Atentamente,

HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA
Médico y Abogado
TP. 210837 CSJ
Registro Médico: 762966-10 SSDV
C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas
Calle 26 N # 5 AN – 50 Barrio San Vicente, Cali, Valle.
Celular/Whatsapp + 57 314 628 32 48. - E mail: merizalde39@hotmail.com
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Outlook

Notificacion para su solicitud PROCESOS JUDICIALES ( 7338-2024 )

Desde D-SOFT - Notificaciones <correspondenciamandato@coomevaeps.com>
Fecha Mar 2024-12-10 18:41
Para MERIZALDE39@HOTMAIL.COM <MERIZALDE39@HOTMAIL.COM>

Buenas noches.
HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCÍA

Le notificamos que ya fue radicada la respectiva entrada con la cual se gestionara su
solicitud

Información de la solicitud asignada

RADICADO NUMERO : PQRSCOOM 7338-2024

Cliente : HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCÍA

Tipo de Solicitud : PROCESOS JUDICIALES

SU SOLICITUD SERÁ RESPONDIDA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1755 DE

2015

Asunto de la solicitud : NOTIFICACION PERSONAL 7006601

Este mensaje es generado automáticamente, por favor no lo responda...

Si desea enviar alguna solicitud puede hacerlo a través del correo electrónico

mandato@coomevaeps.com.
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